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M{.]NICIPALIDAD PROVINCIAT DE LAMBAYEQUE
"Lambayeque, Cuna del PrimerGrito Libeftar¡o en eL Norte delPeru"

Lamboyeque, 22 de nov¡embre de 2024

EL JEFE DE TA OFICINA GENERAT DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE

LAMBAYEQUE

vtsTo.

El lnforme N.' 190-2024/MPl--GDS-SGPSE-UFOMAPED, de fecha 18 de setiembre de 2024,
emitido por el Lic. Néstor Gabriel Rodríguez Talledo, Iefe de la Unidad Func¡onal OMPED de la
Municipalidad Provincial de Lambayeque, solicitando un encargo ¡nterno y la asignación
presupuestal para realizar la actividad denominada "DlA NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA

PERSONA CON DISCAPACIDAD". D¡cho evento se llevará a ca bo del 10 de octubre al 03 de diciembre
de 2024 en Ia plaza de armas de Lambayeque.

CONSIDERANDO

Que, la Constitución Polít¡ca del Estado en su Art. 194'y 195", en concordancia con elArt. ll

del Título Prelim¡nar de la Ley N" 21972 de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, señala que las

Municipal¡dádes son órganos de Gobierno Local con personería jurÍdica de derecho público, con
autonomía política, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomía que

la Const¡tución Política del Estado, establece para las municipalidades radica €n la facultad de e.iercer

actos de gob¡erno, administrat¡vos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordena m ie nto .iu ríd ico;

Que, elArtículo 26'de la Ley N" 27972-Ley Orgán¡ca de M unic¡palidades, establece que La

administración municipal adopta una estructura gereñcial sustentándose en principios de
programación, dirección, ejecución, superv¡s¡ón, control concurrente y posterior, se rige por los
principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, ef¡cacia, eficienc¡a, partic¡pación y
seguridad ciudadana, y por los supuestos contenidos en la Ley N" 27 444;

Que, el numeral 40.1 del Art. 40" de la D¡rectiva de Tesorería N" 001-2007 -EF /77 .15,
probada por Resolución Directoral N" 002-2007 -Et-77.15, mod¡ficada por Resolución Directoral N"

004-2009-EF-77.15, señala que "encargos" a personal de la institución, consiste en la entrega de
dinero mediante cheque o giro bancario a personal de la institución para el pago de obligaciones que

por naturaleza de determ¡nadas funciones o características de c¡ertas tareas o trabajos
indispensables para el cumpl¡m¡ento de sus objet¡vos inst¡tuc¡onales;

Que, el numeral 40.2 del artículo 40", se establece que el uso de esta modalidad debe
regularse med¡ante Resolución del Director General de Administrac¡ón o de qu¡en haga sus veces,

estableciéndose que, para cada caso, se realice la descripción delobjeto del "Encargo", los conceptos
del gasto, sus montos máximos, las condiciones a que deben su.ietarse las adquis¡c¡ones y

contrataciones a ser realizadas y el tiempo que tomará el desarrollo de las mismas, señalando el
plazo para la rendición de cuentas debidamente documentada, la que no debe exceder los tres {3)
días hábiles después de conclu¡da la act¡vidad materia del encargo, salvo cuando se trate de
actividades desarrolladas en el exter¡or del país en cuyo caso puede ser de hasta quince (15) días
calendario;
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RESOLUCION JEFATURAL N9 171 -2024-MPL-OGA
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M{JNICIP,AX.,NDIID PROVINCIAI DE LAMBAYE QUE
"Lambayeque, Cuna delPr¡merGrito Libertario en eL Norte deL Perú"

Que, la Directiva N' 03-2024-MPL-GM "Normas para la sol¡citud, otorgamiento; ejecución y

rendición de cuentas de encargos de la Mun¡cipal¡dad Prov¡nc¡al de Lambayeque", aprobada
med¡ante Resolución de Gerencia Municipal N" 036-2024/MPL-GM de fecha 09 de febrero de 2024,

en el acáp¡te 7.5 señala: "Los encargos internos, serán otorgados excepc¡onalmente para los

siBu¡entes: a) Para cubrir eventos, talleres de capacitación e investigaciones que requ¡eren ser

realizadas por las unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, para el

cumpl¡m¡ento de los ob.ietivos institucionales, cuyo detalle de gastos no pueda conocerse con
precisión o con la debida antic¡pación. b) Contratac¡ón de bienes y servicios, ante restr¡cciones
justificadas en cuanto a ¡a oferta local, previo informe favorable de la Sub Gerencia de Logística. c)

Cont¡ngenc¡as derivadas de s¡tuaciones de emergencia declaras por |ey....";

Que, con lnforme N.' 190-2024/MPL-GDS-SGPSE-UFOMAPED, de fecha 18 de setiembre de 2024

em¡t¡do por el Lic. Néstor Gabr¡el Rodrígue2 Talledo, Iefe de la Unidad Funcional OMPED de la
Mun¡cipal¡dad Provincial de Lambayeque, sol¡citando un encargo interno y la asignación
presupuestal para realizar la activ¡dad denominada "DlA NACIONAL E INTERNACIONAL DE l-A

PERSONA CON DISCAPACIDAD". D¡cho evento se llevaÉ a cabo del 10 de octubre al03 de diciembre
de 2024 en la plaza de armas de Lambayeque, y que, para tal fin, adjunta el Formato N.' 01-A

"Solic¡tud de Encargo lnterno" y el Formato N." 02 "Autorizac¡ón para el Descuento por Plan¡lla de

Haberes", asignac¡ón sol¡c¡tada por la suma de S/ 1.575.00 (mil quin¡entos setenta y cinco y 00/100
soles).

Que, con fecha 26 de set¡embre de 2024, med¡ante el Proveído N.' 8738 /2D24-MPL-OGA,
se so¡¡citó a la Oficina de Abastecimiento y Co¡trol Patrimonial evaluar y em¡tir un informe
respecto a las condiciones, características de las tareas y trabajos, y posibles restricc¡ones

iustif¡cadas en relación con la of€rta local para la contratación de bienes y servicios. La respuesta

recibida incluyó el lnforme N." 24LSI2OZ4-MPL-OGA-OAYCP, de fecha 21 de octubre de 2024, el

cual no presentó observaciones respecto a la solicitud realizada;

Que, con Proveído N." 9656/2024-MPL€GA, de fecha 28 de octubre de 2024, se so¡¡cita a

la Oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto emitir la cert¡ficación presupuestal, la cual,
poster¡ormente, der¡vó, med¡ante Proveído N.' 315612O24-MPL4M-oGPP, de fecha 29 de octubre
de 2024, a la Oficina de Presupuesto para atender lo sol¡citado. En respuesta a ello, con carta N.'

483/2024-MPL-OGPPOP, de fecha 31de octubre de 2024, se ind¡ca que se afecte lo pet¡cionado a

cert¡ficac¡ón de créd¡to Presupuestario, según nota N.'00001902, por la suma de 5/ 1,575.00 (m¡l

in¡entos setenta y cinco y 00/100 soles);

Que, la Ley de Presupuesto del Sector Público N'31953, para el Año Fiscal2024, en el lnc

4.2', del Art.4", señala: "Todo acto adm¡nistrativo, acto de adm¡nistración o las resoluciones

dmin¡strativas que autoricen gastos, no son eficaces, si no cuentan con el crédito presupuestario

rrespondiente en el presupuesto institucionalo condic¡onan Ia misma a la asignación de mayores

créditos presu puesta rios, bajo exclus¡va responsab¡l¡dad del titular de la Entidad, así como del Jefe

de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y del lefe de la Oficina General de

Adm¡n¡stración o los que hagan sus veces, en el marco de lo estab¡ec¡do en el Decreto Legislat¡vo

1440, Decreto Legislat¡vo del 5¡stema Nacional de Presupuesto Públ¡co";

Que, son aplicables las disposiciones conten¡das en la Direct¡va N" 03-2024-MPL-GM
"Normas para la sol¡citud, otorgamiento, ejecución y rendición de cuentas de encargos de la

Municipal¡dad Prov¡ncial de Lambayeque", aprobada mediante Resolución de Gerenc¡a Mun¡cipal

N" 036-2024/MPL-GM de fecha 09 de febrero de 2024;
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M{INICIPALIDAD PROVINCIAL DE N,AMBAYEQUE

"Lambayeque, Cuna del Primer Grito Libertar¡o en el Nofte del Perú"

Que, mediante Resolución de Alcaldía N"142/2024-MPL-A de fecha 04 de iulio del 2024; se

des¡gnó al C.P.C Lu¡s MartÍn Espinoza Suárez, identificado con Documento Nacional de ldentidad N"

47017339, en el cargo de confianza de libre designación y remoción de lefe de la Oficina General

de Adm¡n¡stración de la Mun¡cipalidad Provincial de Lambayeque, y estando las consideraciones

expuestas, y de conformidad, con las atribuciones establec¡das en el párrafo 03 del artículo 39' de

la Ley orgánica de Municipalidades N" 27372, la cual establece que las gerencias resuelven los

aspectos administrativos a su cargo a través de resoluc¡ones y d¡rectivas;

SE RESU ELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR los fondos por la modalidad de Encargo lnterno, a nombre de

Néstor Gabriel Rodríguez Talledo, Jefe de la Unidad Func¡onal OMPED de la Municipalidad
Prov¡ncial de Lambayeque, por el importe de S/ 1,575.00 (mil quinientos setenta y cinco y 00/100
soles), para realizar la activ¡dad denom¡nada "DlA NACIONAL E INTERNACIONAI DE LA PERSONA

cON DISCAPACIDAD", a llevarse a cabo los días 10 de octubre al 03 de diciembre de 2024 en la plaza

de armas de Lambayeque, según los conceptos y montos señalados en el lnforme N.' 190-

2024/MPL-GDS-SGPSE-UFOMAPED, que contiene los demás documentos que, como anexo, forman
parte de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- INSTAR aI responsable asum¡r el maneio y rendición de dichos fondos con la

documentac¡ón sustentadora delgasto que serán los comprobantes establec¡dos en la Ley Marco de

Comprobante de Pago-Decreto Ley N" 25632 y Reglamento de Comprobante de Pago aprobado por

Resolución de Su perintendencia N' 007-99/SUNAT y sus mod¡ficatorias, en or¡g¡nales y deb¡damente

cancelados, los cuales deberán ser emit¡dos a nombre de la Munic¡pal¡dad Provincial de Lambayeque

con RUC N' 20175975234, deb¡endo presentar la rendición de cuentas en tres (03) días há biles luego

de concluida la act¡v¡dad mater¡a de encargo de forma detallada, documentada y transparente,

habiéndose cumplido con la finalidad delencargo.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, y Oficina de Tesorería, tomen las

med¡das necesarias para elestr¡sto cumpl¡m¡ento del conten¡do de la presente Resolución

ARTÍcuLo cuARTo.- ENCARGAR a la oficina de Tecnolo gÍa de la lnformación y Comunicaciones, la

publicación en el Portal lnst¡tucional de la Municipalidad Provincial de Lambayeque.

ARTíCULO QUINTO.- NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a los órganos de gest¡ón de la Mun¡c¡palidad

Provincial de Lambayeque, con las formalidades de Ley, para conocimiento y fines pertinentes.

REGíSTRE5E, coMUNíQUESE, cUMPIASE Y ARCHíVESE
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Oficina de Contabifidad, Tesorería, Abastec¡m¡ento y TecnologÍas de lnformac¡ón
Ofic¡na General de Atención al C¡udadano y Gestión Documentaria.
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